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VISTO:

Que por Resolución Rectoral Nº 641/2020 se aprobaron las pautas de evaluación para exámenes finales, mediante
modalidad virtual y a utilizarse durante el período de aislamiento social, preventivo y obligatorio, dispuesto por la
normativa de emergencia vigente, para las Unidades Académicas, Colegios Preuniversitarios y demás dependencias
que implementen ese sistema, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar la recepción de exámenes como derecho estudiantil, en esta primera instancia, para
quienes finalizaron el cursado del Nivel Secundario, que aún adeudan materias para finalizar los estudios y están
inscriptos en otros estudios de Nivel Superior en la actualidad.

Que el Colegio va a implementar la recepción de exámenes virtuales en el marco aprobado por la Universidad
Nacional de Córdoba

Que se deben fijar pautas de la recepción de los mismos en el marco de la particularidad de los estudios en el nivel
secundario.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R E S U E L V E:

Art.1.- Autorizar la evaluación de exámenes finales, mediante la modalidad virtual, para los estudiantes que ya
cursaron el Nivel Secundario, adeudan materias para su finalización y estén inscriptos en otros estudios de Nivel
Superior en la actualidad, entre el 28 al 31 de julio de 2020.

Art.2.- Aprobar las pautas de evaluación que forma parte de la presente como Anexo, delegando en la Vicedirección
Académica la implementación e interpretación de las mismas para la efectiva recepción de los exámenes finales. 

Art.3.- Protocolícese, publíquese y dése amplia difusión.
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ANEXO

PAUTAS PARA RECEPCIÓN DE EXÁMENES FINALES - MODALIDAD VIRTUAL - NIVEL

SECUNDARIO

Sobre el examen 

● El examen comenzará a la hora pautada y debidamente comunicada a estudiantes y

docentes, mediante una videoconferencia.

● Los estudiantes deben acreditar su identidad mostrando su DNI o Pasaporte, al inicio de

la evaluación.

● El presidente del tribunal examinador al realizar el cierre de actas, deberá remitirlas  al

correo electrónico cnmsec@actas.unc.edu.ar. 

● El examen deberá llevarse a cabo en el entorno virtual creado a efectos exclusivos del

espacio curricular y examen estipulado.

● Durante toda su evaluación, el estudiante debe permanecer con su cámara encendida,

siendo causal de impugnación del mismo el incumplimiento.

● El examen se desarrollará en un aula virtual y será grabado,  resguardándose la misma

en la Secretaría Administrativa del Colegio. 

Indicaciones en caso de problemas de conexión: 

● Ante  la  eventualidad  que  el/la  estudiante  se  desconecte  del  aula  virtual  o

plataforma de videoconferencia, se esperará un tiempo máximo de 15 minutos

para ver si logra la reconexión. Transcurrido ese tiempo, se dará por finalizado

su examen. 

mailto:cnmsec@actas.unc.edu.ar


Modalidades para la realización de los exámenes finales

Examen

oral 
mediante una videoconferencia 

Examen

escrito 

La evaluación se realiza mediante un cuestionario u otro recurso Moodle donde 

el estudiante puede entregar su producción mediante archivo tipo pdf/jpg/etc. o 

contestar directamente en el espacio de la plataforma.

Examen

combinado
Se puede optar por la modalidad combinada entre el examen oral y escrito. 
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